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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “ASISTENCIA Y DEFENSA JURÍDICA A MENORES TUTELADOS POR 
LA COMISION DE TUTELA DEL MANOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL 
ÁMBITO PENAL ESPECIFICO DE LA LEY ORGÁNICA 5/2000 DE RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL MENOR (LORPM)” 
 
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), la necesidad de celebración de este contrato se justifica atendiendo a las 
siguientes consideraciones. 
 
La Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor reconoce expresamente el 
derecho de los menores a ser oídos y escuchados sin discriminación alguna por edad, 
discapacidad o cualquier otra circunstancia, tanto en el ámbito familiar como en cualquier 
procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que estuviesen afectados y que 
condujese a una decisión con incidencia en su esfera personal, familiar o social, teniéndose 
debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez. Para ello, el 
menor deberá recibir la información que le permita el ejercicio de este derecho en un 
lenguaje comprensible, en formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias. 
 
El artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor, en la redacción 
dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, previene la posibilidad de que las personas 
menores de edad puedan solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor 
judicial, en su caso, para emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias 
encaminadas a la protección y defensa de sus derechos e intereses, ello sin perjuicio de las 
funciones encomendadas al Ministerio Fiscal para actuar en defensa de los derechos de los 
menores. 

La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (en adelante DGIFN) asume las 
competencias, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en materia de protección 
de los menores en situación de desamparo y en concreto, a través de la Comisión de Tutela 
del Menor, adopta las medidas de protección necesarias para su guarda.  
 
El artículo 74 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, establece que “La Comisión de 
Tutela del Menor facilitará asistencia y defensa letrada a todos los menores tutelados por 
la Comunidad de Madrid que se encuentren detenidos o a disposición judicial”, por lo que la 
licitación de este contrato viene a dar cumplimiento a esta obligación legal. 
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Dicha asistencia y defensa letrada se realiza de forma directa, desde el conocimiento del 
caso y del expediente de protección del menor, pudiendo así dar mejor respuesta a lo 
previsto en la Ley Orgánica 5/2000 de Responsabilidad Penal del Menor (LORPM), 
aprobada el 12 de enero de 2000, en todo lo referido al carácter educativo de la medida 
adoptada, en coordinación con el proyecto educativo del menor en su centro de protección 
y/o programa de acogimiento. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIAS Y NATALIDAD 

 
 
 

Fdo.: Ana Sastre Campo 
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